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[ INSTITUTO FEDrn/\1.. DE 

~ / Tt:LECOMW1l1CACIONl,S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A CADENA TRES I, S.A. DE C.V., LA INCLUSIÓN DE UN 
NUEVÓ CANAL DE PROGRAMACIÓN EN MULTIPROG!¼MACIÓN, PARA BRINDAR 
ACCESO A SU CAPACIDAD EN MULTIPROGRAMACIÓN A LA COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNOIDEL ESTADO ~E CHIHUAHUA COMO TERCERO, 
EN LAS TRANSMISIONES DE LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHCTCJ-TDT, E~CIUDAD JUÁREi CHIHUAHUA. 

r , / \ 

/ 

l. 

' ', 

ANTECEDENTES "--

Decreto de Reforma Constituc:::ional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Ofidal de ¡a Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estadq,s Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (Decreto de Reforma CO!i)Stituciqnal), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telec6munlcaciones (Instituto), como un órgano 
autónor1no que tielí1e por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las ,---

telecomunicaclones; 
/ ) "-

11. \ Licitación Pública.-'EI 07 dE¡ marzo de 2014, el Instituto publicó en el DOF la 
convocatoria a la "Licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento 
y explotf cióh comercial de canales de transmisión para la prestación del servicio 
público de televisión/radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas 
nacionales epi los Estados Unidos Mexicano~ (Licitación No. IFT-1)", pbniendo a 
disposición de los interesados las bases de licitación; 

I 
111. 

/ \ 
Decreto de Ley.- E,I 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 

IV. 

/ v. 

\ 

\ 

que se expiden la Ley Federal de 
1
Tel~comunicaciones V Radiodifusión, y1la Ley 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (Decreto de ~ey), el cual entró Jn vigor él 13 de agosto de 2014; 

\ 
Estatuto Orgánico.- Él 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgáhico), 
mismo que entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el\ cual se modificó por 
última vez el 20 de julio de 2017; ) 

/ / 

' \ 
Política para 19 Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de ; 
2014, se publicó en el DdF la "Política para lq Transición a la Televisión Digital 

1Terrestre" (Política TDl); ~ \ ' 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 ele febrero 
de 2015, se RUblicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a 
la Multiprogramación,, (Lineamientos); ) 

/ / / 

/ 

/ 



\ 

\ 

VII. Emisión d~ fallcl> correspondiente de Participante Ganador.- El 11 de marzo de 
2015, derivado del proc~so de la Licitación No. IFT-1, mediante acu~rdo 
P/IFT/EXT/110315/62, el Pleno del Instituto emitió el fallo correspondi~te, 
declarando 

1
Participante Ganador a Cadena Tres11, S.A. de C.V. (Concesionario); 

" 
VIII. litulo de Concesión ?e Espectro Radioeléctrlco v,concesión 001ca.- El 26 de 

marzo de 2015, mediante acuerdo P/IFT/EXT/260315/71, el Pleno del Instituto 1 

otorgó a favor del Concesionario un lTtulo de-Concesión de Espectro 
Radioeléctrico y Ll(1 lTtulo de Cbncesión Ünica, ambos de Uso Comercial con 

\ vig~ncia de 20 años, contados a partir del 27 de marzo de 2015 y hasta el 26 de 
marzo de 2035; 

\ l 
IX. Modificación del canal y banda de Frecuencia del espectro.- El 20 de octubre \ 

1 de 2015, mediqnte. acuerdo P/IFT/201015/451, el Pleno del Jnstituto autorizó ql 
Concesionc\:irio la modificadón del canal 43 (644-650 MHz) al canal 31 (572-578 
MHz) en la estación con distintivo de llamada XHCTCJ-TDT de Ciudad Juárez, 

\ Chihuahua, del lífulo de Concesión para Uso Comercial a favor 
1
del 

Concesionario; \ 

XI. 

XII. 

\ 

XIII. 

/ 

Autorlzaclpn de f9racterística~ Técnicas de Operación.- El l O octubre de 2016, 
medidnte oficio IFT/223/UCS/1990/2016, el l~stituto autorizó al Concesionario las 
características técnicas de oper3ción para' el canal 31 (572-578 MHz) en la 
estacfón con distin!ivo de llarqada XHCTCJ-TDT, en1Ciudad Juárez, Chihuahua; 

\ . 

Aut6rizaclón de Acceso a la Multlprogramaqlón.- El º? 
1
de septiembre de 2017, 

mediante acuerdo JP/IFT/060917/537, el Pleno del, Instituto, .autorizó al 
( Co17cesionario el acceso a la multiprogramación en el danal de trbnsmisión 31 
(572-578 MHz), en la estación con distintivo de llamad0.XHCTCJ-TDT, para realizar 
la transmisión del canal de progr0mación "Excélsior TV" generado por el propio 
solicitante; 

! 
( 

Solicitud de Multlprogramaclón.- El 12 de diciembre de 2017, el Concesionario 
Rresentó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó1 autorización para 

1inclu~ 
1
un nuevo canal de programación en multiprogramación denominado 

"CANAL 16" efl las transmisio~~s de la estación con distintivo de llamada 
XHCTCJ-TDT q:mal 31 (572-578 MHz), en Ciudad Juárez, Chihuahua, al que la \ I 
oficialía de partes asignó el número de folio 05597;7 (Solicitud de. 
Multiprogramación); 

~lcance g la ~olicltud de Multlprogramaclón.-J:I 26 de febrero de 2018, el 
Concesionario Rresentó ante el lnstitutp un escrito en alcance al referido en el 
antecedente XII', a fin de integrar la Solicitud de Multiprogramación, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 011461; \• 

I 

\ 

/ / 
2 
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/ XIV. 

~I 

/ 
\ 
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_.....- 1 ( INSTITUTO FEDl::l<AI. DE 

Segundo Alcahce ~ la Solicitud d; Multiprogramación.- El 05 de marzdE~~~q
1
~~~:t\cioNt:s 

el Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido1 en el 
antecedente XII, a fin de in:J;egrar la ~olicitud de Multiprogramación, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 012438; 

T~rcer Alcance a la Solicitud de Multiprogramaciór{- El l 4de marzo de 2018, \el 
Concesionario presentó ante el ln~tlt~to un esprito en alcance ai\eferldq en ~I 
antecedente XII, a fin de \Integrar la S01icltud de Multiprogramación, al que la 
oficialía de partes asignó el número de folio 013899; 

1 

XVI. Listado de Canales Virtuales.- El 20 de \marzo de 2018, se publicó en el sitio 
i ! electrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales , 1 

I 
asignados por la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA), de 
6cuerdo con el c.ual se corrobora la asignación al 9oncesionarlo del canal virtual 
3.1 pa7al la estación objeto de esta Resolución; 

\ 

\ ) 

XVII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. - El 13 de abril de 
2018, mediante oficio IFT/224/UMCÁ/371 /2018, /ª UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (UCE) del lnstlt~to, emitir la opinión correspondiente a 
la Solicitud de Multlp~ogramación, y ¡ 

1 / / 1 

XVIII. 
1

Opinión de la UCE.- El 25 de abril de 201~, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/042/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de 

/competencia económica y 1i6re concurrencia correspondiente a la Solicitud de 
\ 

Multiprogramación. \ _ / 
( 1 / 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

CONSIDERANDO 
\ 

\ 

Primero.- Competencia del Instituto. Oonforme lo dispone el artículo 28, párrafos 
décim9 quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados. Unidos 
Mexicanos (Constitución), el Instituto es un órgano gutónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio pr:.,opio, que tiene por objeto el desarróllo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicadones. Para tal °E?fecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrl6o, las 
rédes y la prestacipQ de los servicios de radiodifusión y telecoIT:lunicaciones, ashcomo 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 70. de 19 propia Constituciión. 

/ i 

Asimismo, el Instituto es Id autoridad en materia de competencia económica de los. 
sectores de radiodifusión y \elecomunicaciones, ppr lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el\... objeto de 
eliminar eficazmente las barreras q la competencia y la libre concurrencia e impondrá 

61 conpesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
/ í • 

1 

i ) 

\ 
( 3 
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\ 
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\ 

\ 

/ \ 

) 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y :teleóomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

1 

( 

- 1 1 ( 

Por su pqr}e, el artículo 158¡ de la Ley Federal de 
0

Telecomunlcaciones y Radiodifusión 1 

(Ley), establece que el Instituto¡ otorgará autorizaciones para el acceso ,a la 
multiprograr:naclón .a'los conce~~onario~ que lo soliciten,_ c_onforíl;~ a k)s prln:lplos de 
con¡ipetenc1a y calidad, garantizando el derecho a la 1nformac1on y a.tendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido pqr los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de , . 
la Ley, corresponde al Pleno del lnstit~to la facultad de autorizar el acceso a la · 1' 

multiprogramacl9n a los concesionarios q,ue lo solicifen. 
' ~ 

! / Ahora bien, conforme · al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UMCA las alrlbuciones con~eridas a la Dirección General Adjunta 
de Televisión Digital Terrestre; por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, 
fracción XIX, dél ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permlslonarios de radiodifusión 
y someter a consideración del Pleno el proyecto de resolldclón correspondiente. 

/ 

Atento a lo
1 
señalado, en virtud dEf que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones -} la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el acceso a la. mu~iprogramación !de los concesionarios y 
permlslonarlos en materia de radiodifusión, el Pleno, como órgano máxim9 d~ gobierl')O 
y decisión del Instituto, se éncuentra fdcultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogr9mapión. 

1 
, 

- / 
Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramaclóri. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal 9e transmisión. Esto représenta la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del nyismo recurso espectral conceslona(\l9, 
situación que contribuye a la competencia,.Ja diversidad y a la pluralidad en beneficio 
de las audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 

/ ' 

contenldos. 1 
"' 

/ / 

El Título Quinto, Cqpítulo IX, Sección 11, de la L6\Y, relatlvp a la multiprogramación, prevé ¡ 
las reglas genéricas a las que 'deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la m~ltlprogramaclón. 

1 

En particular, los ar1culos 158 y 160 de la Ley señalmr: 

I 

1 1 1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Feqeral de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multlprogramaclón", aprobado en lo g~neral en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2.015, a 
través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. ' 

\ 

/ 

/ / 4 ~ 

/ 



/ 

/ 

I 

I 

\ 

1 
¡\ 

\ \ 

\ 

\ 

( 

/ 

/ 
( ! 

INSTITUTO FEDEFU\I .. DE 
/ <, TELt,COMUi\JICACIONES 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acc,.eso a la 
multiprogra¡nación a los concesionarios que lo ~oliciten, conforme a los 
principios 1de competencia y calidad, igarantizarn:zlo el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el {J;>ago de las 
contraprestaciones debidas bajo los siguientes criterios: 

11. 

11/. 

IV. 

/ 

~ 

Los qoncef ionarios solicitarán el número de: canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen. para dicha transmisión; \ \ 

\ 
• 1 ~ 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o · con poder 
st,Jstbncial, el Instituto no les autorizaró la transmisión de un número 
de canales superior ql cincuenta por ciento del total de los c¡:anales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados 
a otros coneesionarios que se radiodifunden en la región de1 

• 1 

.__coqertura; 
1 1 \ 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para yl pago de la contraprestación que en"~u 
caso corresponda; · L, 

\\ 1 / / ~ 
Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 

. c~:mcesiones, en todo caso cohtemplará en el objeto de las mismas 
· la autorización para transmitir multiprogramación en términos del 

presente artículo, y ! 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el 
espectro radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio 
restringidos. " I 

. ( 

1 
"Artículo 160. Por cada canal bajo el

1
esquema de multiprogramación, los 

1 cencesio~arios deberán señalcftr en la.solicitud lo siguiente: 

l. 

11. 

!IV. 

\ 
El canal de transmisión que será utilizado; ! 

' I 
/ 

La identidad del canal de programación; 
( 

El\número ¼e horas de progrpmación que transmita con una 
tecnología Innovadora, de conformidad con las disposiciones que 
emita el Instituto; 

1 

La fef ha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso ae televisión, la calidad de video y el estándar de 

( ! 

) 
( 

/ 

com13resión de video utilizado para las transmisiones, y ·" 

\ 1 \ 

\ I 5 
/ 

/ 
! 

/ 

\. 

\ 

\ 
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\ 

VI. 

/ 

1 
1 \ 

/ 
I I 

! / 

Sí se tratp 'd~ un canat de programací9n cuyo contenido sea el 
mismo de algun canal rqdíodífundído en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. " 

Asimismo/el artículo 159 de la Ley considero la posibilidad de que los concesionarios de 
radiodifusión puedan celebrar libremente contratos con terceros para el acceso a 
canales mult1programados en con~iciones equitativas no discriminatorias. 

1 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen por objeto 
I 

reg'ular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las carc;icterísticas de operación 
técnica, así como sus; cor;,diciones integrales de funcionamiento c~mforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la información 
Y

1 
atendiendo de mahera particular a la concentración nacional y regional de 

frecuencias. "' / 1 
\ ! 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización paró el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la opergción técnica de las estaciones de radiodifusión y 
los principios de i) competencia, ii) cd1i9ad técnica y iii) derecho a la información. . / 

En específico, el artículo J de los unJamientos señ~la que los concesiondrios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o pprQ brindqr acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal 
efecto, deberán precisar lb siguiente: 

/ ( 
l. El ca~al de transmisión de radiodifusión que se pretende ut~izar; 

/ , L 
11. Número de canales de programación en multipro~ramación ~ue se deseen 

1 distribuir, especificando si éstos s~rán programados por el propio cdncesionario de 
radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 1 1 
Calidad ,técnica de transmisión de cada canal de programación, talés como la tasa 111. 

de transferencia, estándar de cdmpresión y, en su caso, calidad de video HDTV o 
SDTV; I \ 

IV. Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: . \ 

\ a. Nombre con que se identificbrá; 
I 

b. L9gotipo, y 
/ -- \ 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
1 especificando la duración y periodicidad de cada componente <:le éste. \ . ·~ 

V. , El número de horas de programación que transmita con una tecnolpgía innovadora, 
tal como la televisión movil; 

6 
í 

\ 

\ \ 

I 
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VI. Fecha en" que pretende iniciar transmisiol'.)es por cada canal de programación 
solicitado; 0 

• ( , 

1 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identipad del canal de 
programación, Y¡ / . \ 

VIII. Informar si en los canales de programación pretende_rá distribui~ contenido que sea 
el mismo de algún eanal de programación en la !misma zona de cobertura, pero 

\ ofrecido con un retraso en las transmisiones. i \ . . 
; / 

Asimismo, el artícul6 1 O de los Lineamientos señala que en caso de solicitar qutorizapión 
de acceso a la multiprogramación para brindar a su vez a terceros di

1
cho acceso, el 

concesionario, adicionalme11te, debe presentar información relacibnada con la 
identidaSJ y los da~os gE?nerales del tercero, la exhibición de la garantía y razones para 
dyfinir éste. ' / 

Por su parte, el último párrafo del a~tículo 16 de los Lineamientos indica que en caso de r 
1
· que se pretenda incluir un nuevo canal de programación a los referidos en la solicitud 

original, deberán qlCreditarse los reg_uisitos de los artículos 9 y/o 10 de los Lineamientos, 
según corresponda, para lo cual se seguirá el mismo procedimiento que para 19 
autorización inicial. 1 ~ 

Porbtro lado, el órtículo 22 de los Lineart1ientqs establece que para efectos de g~nerar \ 
condiciones no discriminatorias en el acceso a la capacidad de los canales de \ 
programación en ~ltiprogramación, los conc:;esionarios de radiodifusióri deberán 
brindar el mismo trato a todas las solicitudef que les seqn"'presentadas por terceros y al 
momento de solicitar la "autorización para brindarles acceso a1 ;?u capacidad de"· 
multiprogramación deberán presentar una exposición clara y transparente de las 
razones por las cua~es determinan libremente a cuál de los solicitantes pretenden 
otorgar dicho acceso. 

• 11 "' 
\ 

Finalmente, el artículo 23 de los Lineamientos establece que el uso,que los terceros den 
a los canales de programación en multiprogramacióri cuyo accesó haya sido brindado 
por concesionarios de radiodifusión de uso social, público o privado, deberá ser acorde 
con los fines y car<bcte;ísticas de éstos. \ 

\ ; \ 
Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud 
de Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE y el 
análisis realizado por la UMCI\: este Pleno considera que el Concesionario acredita los 
requisitos establecidos por lq>s artlculos 9 y 1 O de los Lineamientos, a saber: 

. " l " 
Artículo 9 de los Llnean1ientos \ 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señalm en la Solititud de Multiprogramación que utilizará el canal 
de transmisión de . radiodifusión 31 

1 
(572-578 MHz) para acceder a la 

multiprogramación, átravés de los canales virtuales 3.1, 3.3 y 3.4. 
/ ". • )✓ 

/ 
/ / 
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\ 

· · b) Fracción 11, número de ca~ales de programaciór, en multlprogrampclón que se 
dt?sea distribuir.- El Concesionario Indica en el Tercer Alcance a la Solicitud de 
M'ultiprogramación referido en,el antecedente XV, que el número de canales de 
programación objeto"'de la solicitud es l, y que corresponde/al canal de 
progra¡nación "CANAL 16", en relación. con el canal virtual. 3.3. No pasa 
desapercibido a esta autoridad que el Concesionario actualmente ya transmite 

_/ ' ! _,---( 

/ los canales de programa9ión "Imagen Televisión" y "Excélsior TV" en relación con 
.. los canales virtuales 3.1 y 3.4, a la luz de la autorización referida en el 

antecedente XI, respecto de los cuales se pretende realizar los ajustes de 
parámetros técnicos que más adelante se detallan. 

1 
Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

" .. . se autorice a mí representada G;ADENA TRES I, S.A. DE C. V. un 
canal de programación adicional a los dos I que ya tiene 
autorizados en multiprogramación para la estación XHCTCJ-TDT en 
Ciudad Juárez Chihuahua, a fin de brindar acceso a su 
capacidad en multíprogrpmación .. en un canal 3.3, a la 
Coordinación de Comunicación Socia/del Gobierno del Estado de 
Chihuahua, como tercero; cuya ídentídaqserá "CANAL 16". 

. ! 1 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que el canal de programación 
"GANAL 16" será generado por un tercero. \ 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, s~e 
desprende que la programación del canal "CANAL lh" se cor,npone de 
programas de los1 géneros de cultural, noticieros, debate, musicales, deportes, 

l 

/ películas, Infantiles, revistb, reality show, ~ talk show; los cuales van dirigidos en su 
-·mayoría a personas mayores de 18 años 'de edad. / \ 

. / 
De conformidad con '10 anterior, la oferta programática que el Concesionario 
pretende multiprogramar a través del canal virtual 3.3, podría tener comb efecto 
abonar a la diversidad, ya que constituirá un can

1

al con contehido nuevó en la 
localidad-de réf~rencia. \ 

\ 

) 

I ) '.. 

e) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en relación a la 
calidad técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV,; 
tasa de transferencia y estándar ,de compresión), Informa lo siguiente: / 

( ! 

/ 

1- \ 
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/ 
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INSTITUTO FEDEíML DE 
rr:u;coMUI\IICACIONES 

/ \ 
lmagen1V HD 10.0 MPEG-2 )" '--

/ 

CANAL 16 SDI 3.0 / MPEG-2 

Excélsior 1V SD 3.0 MPEG-2 
." 
( 

Al respecto, se cbnsldera Importante destacar que las anteriores características 
relacionadas con lp calidad y características de los canales de programación, 
correspohden a i lo manifestado por el \concesionario en su Solicitud de 
Multiprogramación, y que tizº obstante que las tasas de transferencia de los 
canales de programación con can,ales viftuales 3.1 y 3.4 serían modificadas (de¡ 
12.0 a l O.O Mbps y de 7.0 a 3,0tv1bps, respectivamente) siguen siendo adecuadas 
en términos del artículo 3 de,Jos Lineamientos. - . \ 

. \ / 

1 / 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.-' El Concesionario, a través 
/ de la información y I documentación skñalada en los antecedentes X1111 y XV, 

indica ,la identidad de los canales de programación solicitados, a saber: 1 

\ 

3.1 

3.3 

\ 

3.4 
\ 

/ 

1 

Í 1 

/ 

/ 

/ 

lmagel'11V 

CANAL 16) 

Exc~lsior1V 
1 

El 
! EXCELSIOR 

Asimismd, el Concesionario ha proporcionado las b,arras programáticas que 
pretende incluir en los1 canales de programación e indica la duración y 
periodicidad de cada componente. \ -

e) Fracción V, horas de transm,isión con una tecnología innovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el 
Concesionar!g, no\se desprende que a través del acceso a la multiprogramación 
que solicita, se vayan a realizar transmisiones con tecnologías ifiinqvadoras1 ~ 

\ 

/ \ " 9 

\ 

\ 

/ 

\ 

/ 

/ \. 
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f) Fracción VI, fEjcha de inicio de1 tronsmislones.- El Concesionario manifiesta en el 
escrito señalado en el antecedente XIII de la presente Resolución que los canales 
de programación "Imagen TV" y "Excélslor TV" ya Iniciaron tr¡ansmlslones, y el 
canal de programación "CANAL 16" Iniciará transmisiones 90 días después de la 

'g) 

autorización.. / 

Fracción VII, cantidcid de tiempo en que mantendrá la identida~.- El 
Concesionario Indica que mahtendrá la misma ,Identidad en sus canales de 
programación de manera Indefinida. 1 

/ / 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrectldo con retraso en las tran"smisiones.
EI Concesionario Indica que no se distribuye contenido de algún canal de 
programación con retraso en las transmisiones. 

11. Artículo l O de los Lineamientos 
I 

I 
¡ 

a) Fracción 1, Identidad del tercero a quien se brindará el acceso.- El Conceslonqrlo 
acredita la Identidad de la Coordinación de Comunicación Social del Gobierno 
del Estado de Chihuahua en términos de los artículos 2, fracción 111 y 36 de la Ley, 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y l, 2 fracción 111, 3, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la CoordlnGclón de Comunicación Social, en los 
cuales se hace referencia a sus atribuciones y naturaleza Jurídica, como una 
depe~dencla del Poder Ejecutlvc¿ del Gobierno del Estado de Chihuahua~ 

b) Fracción 11, domlcilio d~I tercero a quien se brindará I el acceso dentro del 
territorio mexicano.- El Concesionario señala como domicilio de la Coordinación 
de Comunicación Social del Gobierno del Estado de Chihuahua, el ubicado en 
Calle Venustlano Carranza número 6Pl, Colonia Oblera, C. P. 31350, Chihuahua, 
Chlriu_ahua, acreditándolo mediante la copla simple de la Cédula de 
Identificación Fiscal del Gobierno de~ Estado de Chihuahua, por lo que se 
considera que con la lnforrr\aclón proporcionada se acredita el domicilio del 
tercero en el territorio nacional. 

c) Fracción 111, corácter del tercero a quien se brindará el acceso.- El Concesionario 
acredita que la Coordinación de Comunlcgclón Social del Gobierno del Estado 
de Chihuahua, en su calidad de tercero a quien se brindará el acceso a un canal 
de programación, jlene el carácter de Programador Na<?lonal ewtérmlnosdel 
artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así 
como los artículos l, 2 fracción 111, 3, 4, 5, y 23 del Reglamentd Interior de la 
Coordinación de Comunicación Social. \ 

d) í Fracción IV; lde,ntidad y alcanc~s d~I representante legal, el cual deberá contar,/ 
con poderes suficientes para obllgarse y responder de la$ gbligaclones del 
tercero en términos del artículo 163 de la Ley.- El Concesionario acredita la 
ld~ntldad y dicances del representante legal de la Coordinación d~ 

1 

I Comunlcacl0n Social del Gobierno del Estado de Chlh1uah~a con el 

10 
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/ INSTITUTO FWHIAL DI:: 
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\ nombramiento emitido por el Gob~rnador Constitucional del Estado de 
" Chihuahua, mediante el cual designa al C. Jesús Antonio Pineda Cornejo, como 

/ 

Coordinador de Comunicación Social, en términos del artículo 36 de la Ley 
Orgánica deJ1Pod~r Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 3, 4 fracción 1, '{), 6 y 7 
del Reglamento Inferior de la Coordinación de Comunicación Social, con lo que 
se acredita ~a personalidad Jurídica y facultades del mismo. \ 

i 
Asimismo, el Concesionario anexa copia simple del pasaporte, expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a favor del c

1 
Jesús Antonio Pineda Corn57Jo,., 

quien en su calidad de Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, cuenta con facultbdes suficientes para obligarse y 
responder de las obligaciones del tercero en ·términos del artículo 163 de la Ley. ·" 

e) Fracción V f exhibir garantía a nombré del tercero b terceros que correspondan 
p6ra el cumplimiento de ·IQs (?bligacipnes derivadas de )q a~torización.- El 

1 Concesionario informa que el Gobierno del Estado de Chihuahua, mediante su 
Coordinacióh dr Comynicación Social, en su calidad de EJecL.Jtor de Gasto, no 
es sujeto de exhibición de la garantía prevista en los Lineamientos, esto en. 
términos de los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y '\ 
Respon~abilldad Hacerdaria. 

1 

/ En ese sentido, este Instituto, advie(te que, efectivamente y dada su-naturaleza 
Jurídica, la Coordinación de Comunicación Social del Gobiernd del Estado ae 
Chihuahua, se encuentra exenta de exhibir la garantía referida, sin embargo, es 
importanty precisar que lo anterior,; es así conforme el artículo 4 dE?I Código 
Federal de"Procedimientos Civiles, de aplicación supletotia p la materia, en 
términos del artículo 6, fracción VII de la Ley. 

) ( 

f) Fracción VI, exponer de forma clara, transparente y suficiente las razones que 
haya tenldo para deflrllr libremente a ,qué tercero pretende otorgar acceso.- El , 
Concesionario indica en el escrito referido en el antecedente XV, lo siguiente: 
! I " \ 

V / 

/ 

\ 
,, 

" ... Mi represtntada manifiesta que determinó brindar a la 
Coordinación de Comunicación Social del Gobierno dE?I Estado de 
Chihuahua, el acceso como terc~io en el canal de programación 
3.3, toda vez que,. derivado deisu autorización de acceso a la 
Multiprogramación, dichp\Coordinación d~ Comunicación \social 
le solicitó el acceso a su capacidad en multiprogramación, a fin de 
cumplir con sus atribµciones establecidas en el Reglamento Interior 
de la Coordinación pe Comunicación Social con relación a la Léy 
drgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; para llevar 
a los chihuahuenses una señal con un cor:itenido informativo y 
cultural, contribuyendo así con uno de los ejes rectores planteados 
dentro del Plan Estatal de¡Desarrollo 207 7~2027; consecuentemente 
CADENA TRES I, S.A. DE C. V., ateptó una alianza estratégica para 
colaborar con ese propósito de gran alcance social, dada su 

\ 

) 
) 
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reciente presenciden esa entidad, qsí como, brindar al Gobierno 
del Estado una oportunidad factible de establecer µn canal de 
programación sin fines de lucro. · 

11 / 

Cabe mencionar que en relación al requisito contenido en el artículo 22 de los\ 
Lineamientos, el Concesionario indlcg que no ha recibido solicitudes de acceso 
a canales de multiprogramación por parte de otros t(erceros, ~or lo cual, la única 
solicitud que recibió fue la de la Coordinación de Comunicación Social del 
Gobiefno del Estado de Chihuahua. 1 

( '---

!. 111. / Opinión UCE " 
/ 1 ~ 

La UCE, a través del oficio IFT /226/UCE/DG-COEC/042/2018 de 25 de abril de 2018, 
remitió opinión favorable respecto' de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo 
siguiente: 

·"· i 

/ 

/ 

/ 

Consideraciones 

• A diferencia de los contenidos que provefJn los concesionar[os -
comerciales gue ofrecen el servicio de televisión 
radiodifundida,· el "Canal 76", que se pretende incluir, tendrá 
contenido cultural e informativo, sin fines de lucro, provisto por 
la Coofdinaci~n de Comunicación So.ci~I del Gobiecn.o · del 
Estado de Chihuahua, para el cumpl1m1ento de sus fines y 
atribuciones. 

• En caso de autorizarse la Solicitud, no se incrementará, la 
." concentrac;jón de frecuJncias, toda vez que ' la 

multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal \de 
transmisión concesionado. 

Finalmente, en caso de resultar favorable la solicitud, la misma 
cqnllevaría los sigyientes beneficios: 

• La expansión en el número de canales de program9ción que 
se transmiten en la localidad. 

\ 

• Un uso más eficiente del espectro radioeléctrico. ~- . 
( 

1 
• Las audiencias tendrían acceso a contenidos que 

actualmente no están disponibles en la zona de cobertura. 
/ . 

4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA . 

El solicitante no concentra frecuencias del espectro radioeléctrico 
a nivel regional o nacional y la autorización de la Solicitud no 

1 ; 
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\ implica una mqyor acumulación de espectro radioeléctrico, por lo 
que la autorización no afectaría el procesd de competencia o libre 
concurrencia. 

/ 
La presente opinión se lea/iza en materia de competencia y libre \ 
concurrencia con el fin de analizar la solicitud de autorización 

\ \presentada por Cadena Tres /, S.A de ·c. V. para incluir un nueíJo 
cGmal de programación en multiprogramación en las transmisiones 

/ de la.estación de televisión con distintivo df llamada XHCTCJ-TDT, 
Canal 31, en Cuidad Juárez Chihuahua. Ello, en atención al oficio · 
IFT/224/UMCA/371/2018." \ 

\ 

Cons~cuentemente, bon la opinión vertida por la UCE, se atlerlde a lo dispuesto en el 
artículo 4, Inciso a), de los Lineamientos, ~ara el trámite y an/áÍlsls de 1~ solicitud que nos 
ocupa. 

1 
Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: \ 

' ~ 

\ l. El Concesionario at~ndló puntualmente cada uno de los requisitos esfablecldos 
en los Lineamientos. ' 

1 

1, d 1 

2. La Solicitud tiende el principio de competencia previsto en los Llnearrylentos. 

En ese tenor de Ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación solicitado, de conforml9ad con las_ características particulares 
contenidas en la siguiente ta~la: \ 

XHCTCJ- Ciudad 
TDT Juárez, Chi. 31 3.3 sb MPEG-2 

~ 
3.0 CANAL 16 

Asimismo, se ac/u91izan las características de los Canales de Progran\ación "Imagen 
TV" y "E,xs;élsior TV,;, de acuerdo con lo que se Indica en la siguiente tabla: ( 

'. 

XHCTCJ- Ciudad 
TDT Juqrez, Chi. 

/ 

Ciudad 
Juárez, Chi. , 

31 

31 

1 
3.1 

3.4 

HD 

SD 

/ 

/ MPEG-2 

MPEG-2 

\ 
1 / 

\ 

J 

10.0 lmagenN 

3.0 ExcélsiorN 
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de~ los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XV~, 17, fracción 1, 1

1
58, 160 y 16? de la Ley 

Feder61 de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción l 36, 38, 39 y 57, fracción 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, l O, 14, 15, 16, último 
párrafo, 19, 22 y 27 de los Lineamientos Generqles para el Acceso a la 
Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgár;:rico del 
Instituto Féderal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

1 

/ 

RESOLUT1v9s 

/ 
I \ 

PRIMERO.- Se autoriza a Cadena Tres 1, S.A. de C.V., concesionario de( canal 31 (572-
578 MHz), a través de la estac¡ión con distintivo de llamada XHCTCJ:iDT, en ~ludad 
Juárez, en el ~stado de Chihuahua, la inclusión del canal de programación "CANA:L 16'' 
generado por un tercero, y se actualizan para registró y subsecuente cumplimiento los 
parámetros de operación de los canales de programación "Imagen N" y "Excélsior 
TY", generados por el propio solicrtante, en los términos señalados en el Considerando 
Tercero de la presente Resolución. 

/ 
,/ 

SEGUNDO.- S~ instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
1 \ pJrsonalmente a Cadena Tres 1, S.A. de c\J., la presente Resolución. , 7 

\ \ 1 

TERCERO.- Cadena Tres -1, S.A. de C.V., deberó inicior transmisiones del canal de 
programación "CANAL 16", a través del canal virtu61 3.3 ·dentro del plazo de 90 
(noventa) días cGntados a partir del siguiente en que surta efectos la notificacióñ-que 

, de Id presente Resolución se realice y deberá\ dar aviso al Instituto de diera inicio, 1 

dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles posteri0res a su realización. Concluidos dichos 
plazos sin que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución 
dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá qL4e solicitar una nueva 

-9utorización. \ .. 

CUARTO.- La prestación del s~rvicio en los canales de programación "Imagen N", 
"CANAL 16" y "Excélsior N" Y la operación técnica de éstos, estará sujeta a las 
disposicloneJ legales, y admir¡istrativas aplicables! en materia de radiodifusión, en lo 
gener,al, y de multiprogrambclón eh particular. .. 

') 

QUINJO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 
presente ~esoluclón, ast como sus constancias de notificación, a la Dirección General 
Adjunta del Registro: Público de Telecomunicaciones, para efectos de su d(¡9bida 
inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

1 
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SEXTO.- Se Instruye a la Unidad de Medios y Contenidps Audiovisuales que haga del 
conoclmiehto de la Dirección General de Radio, Televisión y' Clnematograña de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nac\.onal Electoral, el contenido de la 
presente Resolución para los efectos legales conducentes, 

\ 
/ 

\ / 

' -, ~:'!&:l'.!!:~ll'''"'~ e 

Gabrl . swaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 
~ \ 

Mana Elena Estavillo Flores 
Comislohada 

! 

I 

Cuevas Teja 
Comisionado 

Ja~~J&áre~N10Jlca 
Comislon1bdo 

/ ·~ 

" 
\ Sóstenes íaz González 

Comisionado 

/ ;, 

~a presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstitut°'Federal de Telecomunicaciones en su XX Sei¡ión Ordinaria 'celebrada el 6 de Junio de 
2018, en lo general por unanimidad de votos de los ,Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario G;zrmán 
Fromow Ranga~ Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mo)lca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes DToz González. 

En lo particular, lcl,Comlslonada María El~na Estovlllo Fl~res manifiesta vbto concurrente respecto al análls~ de competencia económico. 

Lo anterior, con fundamento en los párr~fos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del drtículo 28 de la Constitución Polfttco de los Estados 
Unidos Mexicanos; ortlculos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; os! como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcacionas, mediante Acuerdo P/IFT/060618/418. 

La Comisionado Moría Elena Estavlllo Flores, previendo su ausencia justtflcada a la sesión, emitió su voto razonado por esc~to, en términos de los 
~artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. / 
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